
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 2
plazas de Auxiliares Ayuda a Domicilio Pisos Tutelados, por concurso proceso
especial de estabilización de empleo temporal. 
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 0677/2024, de fecha 13 de septiembre de 2024, del Ayuntamiento
de Casar de Cáceres por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de
plazas vacantes en la plantilla municipal.
 

TEXTO
 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 0677/2024, de fecha 13 de septiembre de
2024, la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para
la selección y cobertura de plazas, incardinadas en un proceso de estabilización de empleo
temporal, del tenor literal siguiente:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso
de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de cinco días hábiles los/as
aspirantes excluidos/as puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos
que hayan motivado su no admisión.
 

Relación de Aspirantes Excluidas DNI Causa

MARÍA PRADO CANTERO ROCHA XXX842XXX No acredita requisitos
generales a) y c)

MARÍA SOLEDAD MUÑOZ PACHECO XXX783XXX No acredita requisitos
generales a) y c)
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Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal que ha
de juzgar las correspondientes pruebas:
 

Toda esta información estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de
este Ayuntamiento:
 

http://casardecaceres.sedelectronica.es
 

 
Casar de Cáceres, 13 de septiembre de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA - PRESIDENTA

Miembros Identidad

Presidencia Mónica Pérez Duque.

Suplencia Isabel Cáceres Galán.

Vocalía María Carmen Carretero Pacheco.

Suplencia María Cruz García Durán.

Vocalía Carlos Carretero Mendoza.

Suplencia Verónica Borrella Lucas.

Vocalía Joaquín Valhondo de la Luz.

Suplencia Evaristo Salgado Bonilla.

Secretaría María Isabel Barrantes Caballero.

Suplencia María Magdalena Mendo Espada.
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